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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 247

MINISTERIO DE JUSTICIA
23754 ORDE/\" di, 4 de octuhrc de /988 por la que' se al1l1l1CÚl

concurso de 'raslado ¡Jura /a l)¡'O\-[lirill de ¡¡fa:::m l'(/C(lI1{('\ de
la C'a/<'goria TCIH'Ul del CUCfllO de Secretarios Judicia/cs.

Novena.-Los Secretarios nombr<ldos a las pla7<1s de nueva creación
tomarán posesión el día en que. inicien las funciones dl', órganos
judICiales de referencia. 10 que ha SIdo <lnunciado en el «BuletlO Oficial
del Estado». cesando en sus anteriores destinos con <lntelación suficiente
para su toma de posesión. pero no antl'S de los veinte días naturales si
se traslada de localidad, o de ocho. en caso d(' que se trate de la misma
población.

De conformidad con lo establecido en el articulo JJ dd Real Ot:crcto
429/1988, de 29 de abriL por el que- se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Este Ministerio, ha acordado anunciar a concurso de traslado la
provisión de las plazas vacantes de la Categoría Tercera del indicado
Cuerpo de Secretarios.

El concurso se ajustara a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en estt' concurso los Secretarios que
pertenezcan a la Categoría Tercera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar'

a) Los Secretarios Judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desdl' la fecha en que tomaron posesión.
con excepción de los Secretarios que obtuvieron plaza ante~ de la
entrada en vigor del citado Reglamento a los cuales se les computará dos
años desde la fecha de su nombramiento para la misma.

e) Los sancionados con trasludo f0l70S0. hasta que transcurran dos
años; o cinco. para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las
sIguIentes:

Ju::gados de Primera Instancia e InslntccúJn

Vllanova y la Geltrú. número 2 (Barcelona). Nueva creación.
Liria, número 2 (Va!enci<l). NuC\'a creación.

JII::gados de DistriTO

Barcelona. número 30. Nueva creación.
Barcelona. número 31. Nuc\'a creación.

Lo que por delegación del l'Xcckntísimo senor Ministro de Jl;-lsticia.
de 27 de noviembre de 1986. comunico a V. S. para su conOClmtento y
efectos.

M<ldrid, 4 de octubre de. 1988.-P. D.. el Directo~ ge,:,eral. de
Relaciones con la Admi01straClón dc JustiCIa. Juan Anto01o XIOI RIOS.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

De conformidad con lo estabkcido en el artículo :n del Rl'al Dl'lTcto
429/1988, de 29 de abril. por el que se aprueha el Reglamento Orgúnico
del ("u('rpo de Se("fetario~ Judiciab.

Este Ministerio. ha acordado anuncIar a concurso al' tr¡¡SI¡tub la
pro\'isión de las plazas \¡ICantcs de la Categoria Segunda del indicado
CUE'rpo de Secretarios.

El concurso se ajustará a las sIguIentes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los S~Cfetanos. que
pertenezcan a la Categoría Segunda del Cuerpo de SI.:Cfetanos J udlcwles.

Segunda.-No podrán concursar:

al los Secretarios Judiciales ck"C!Os.
b) Los que huhieren ohtenido destino a su instancia en concurso.

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesIón.
con excepción de los Sl'cretario,> que cbtu\il'fon pla7a all\e,> ~e la
entrada en \'igor del citado Rcglamento a los cuak's se ks l.:utllputara OUS

años desde la fecha de su nomhramiento para la misma
el Los sancionados con traslado f()170S0. ha~t.:l que tran~cllrran dos

años; o cinco. para obten('\" destino en In misma localidad en que :'l' ks
impuso la sanción

d) Los ,,>usp('osos.

Ten;era.~EI nombramiento de Scnl'tarios p¡\ra las plafas \acal1!c~

recaerá en el solicitante con mejor rUl''\tO cscal1'lfonal.
Cuarta.-Para partíclp<lr en el concurso a las pl<J7<\s de OIIC\','

creación. no regirán las limitaciones de los apartados a) ybldi.'.la basl
segunda del presente concurso. cuando ..e trate dl' organos Junsdlcciona
les de nueva creaCIón que no supongan mero aumento del núnll'ro dl
los ya existentes en la miStlld poblacion.

Tercera.-El nombramiento dt' S"Cfctarios para las plazas \acantes
recacrá en el solicitante con mejor puesto escalafona\.

Cuarta.-Para participar en l'1 concurso a las plalas de nueva
creación, no regirán las limitaciones dc los apartados a) y b) de la base
segunda del presente concurso. cuando se trate de órganos jurisdiCCIona
les de nueva creación que no supongan mero aumento del número de
los ya existentes en la misma población.

Quima.-Para la provisión dc pla7<lS vacantcs en Comunidades
A.utónomas que tengan lengua oficial propia. el conocimiento oral y
·:scrito de aquella. debidamente acreditado por medio de certificación
oficial. supondrá un reconocimiento. a e-stos solos efe-ctos, de seis años
de- antigüedad además de los que tuvicrél el funcionario.

Sexta.-Se concede un plazo de diez dfas naturales a pnrtir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estadm). para que los int('Tcsados pucdan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos. mediante instancia Que
deberá ser dirigida a la Dirección Gcneral de Rehcioncs con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia). sin que puedan
tomarse en conSIderación las mstancias que havan tenido l'ntrada en el
Registro General del expresado Ministerio tralÍscurrido aquel plazo. a
menos gue hubieran sido presentadas en la forma 'l-' con los requisitos
establecldos en el artículo 66 de la Lev de ProcedImiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vacaníes a que aspir('n. numerándolas
correlativamente por orden de preferencia. con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere ('n día inhabil se entenderá
prorrog3do el vencimiento al primero htíbil siguiente. Los que residan
fue~a. ~e la Pení.nsula podrán formular su solicitud por telégrafo. sin
perJUICIO d·~ ratificarla me-dlante la oportuna instal1oa. Las que se
presenten ,1 lIa\É's de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fecnatÍas y selladas por el funcionario de Corr('os antes de ser
certificadas.

Séptima.-!'; 101'LIO participantl' podrá anular o modificar su instancia
una vez termiL,,\I~) el pla10 de presentación de las mismas.

Octava.-lm.., que resulten nombrados para el desempeño de las
plazas anunCiadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos anos desd(' la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

23755 ORDL\' de 5 de oc1l1hrc de 1988 por la 1./11<'1(' aIlIl1l1'/a
concllrso de lrasluc/¡' pl1n.i la pronsiiJlI de p/lF:111 \"lInllltí'\ dc
la .f.¡'egullda Ca/egunÍ.i de/ Cucrpo dc .)'('cr('/(lri(J\ .!lIdiáalt'.1


